
 

 

 

 

 

 

 

 

 

      COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 

     
 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre ponemos en su 

conocimiento el siguiente Hecho Relevante relativo a la sociedad INKEMIA IUCT 

GROUP, S.A. (en adelante “InKemia” o “la Sociedad” indistintamente). 

 

Se informa que el Consejo de Administración de InKemia IUCT Group, s.a., después de 

un exhaustivo análisis ha acordado presentar para su aprobación en la próxima Junta 

General Ordinaria de Accionistas el traslado de la sede jurídica (actualmente en Tres C/ 

Santiago Grisolia, 2 de Tres Cantos), a la población donde está registrada la sede fiscal 

y administrativa (C/ Alvarez de Castro, 63 de Mollet del Vallés), sede donde se realiza 

la mayor parte de actividad de la división del conocimiento. 

 

 

En Mollet del Vallés a 9 de noviembre de 2018 

 
Fdo: Josep Castells Boliart  

Consejero Delegado de 1NKEMIA IUCT GROUP, S.A. 


